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La Red internacional de Grupos pro Alimentación Infantil (IBFAN) Colombia se une a la Iniciativa Mundial de Lactancia Materna para la Supervivencia Infantil, desarrollada conjuntamente con la Alianza Mundial Pro Lactancia Materna (WABA), con el fin de presentar los resultados de la evaluación de 10 áreas que promueven las prácticas óptimas de alimentación infantil en respuesta a la Estrategia Mundial de Alimentación del Lactante y del Niño pequeño de la OMS/UNICEF 2002.
Para ello se evaluaron estudios nacionales, programas y políticas que adelantan entidades como el Ministerio de la Protección Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Academia, UNICEF y la Red Internacional de Grupos pro Alimentación Infantil.
Los resultados del año 2009 señalan retos importantes que convocan al sector público, privado, a organismos internacionales, a la comunidad y a los medios de comunicación para combatir con vehemencia los siguientes intolerables y mantener los logros definidos en el 2010 para la promoción, protección y apoyo a la lactancia materna:

1. Que ningún bebé y mamá se prive de los beneficios del contacto piel a piel y el inicio de la lactancia materna en la primera hora después del nacimiento, dado que solo el 48.9% disfrutan de este derecho.
2. Menos de la mitad (46.8%) de los niños y niñas menores de 6 meses reciben lactancia materna exclusiva, y para lograrla es necesario garantizar las condiciones adecuadas a las madres en los sistemas de salud, en espacios laborales, jardines infantiles y comunidad para que practiquen la lactancia materna libre de presiones comerciales. Además que las normas que protegen la maternidad, otorguen licencias y tiempos para amamantar coherentes con las recomendaciones nacionales e internacionales.

3. Tan solo llega a 14.9 meses la duración total de la lactancia materna, el reto es alcanzar 2 o más años, para lo cual se requiere el fortalecimiento de los grupos y redes de apoyo a la lactancia materna, en donde el padre del bebé y la familia ejercen su importancia para apoyar la decisión de la madre, los sistemas de salud con prácticas que favorezcan la lactancia materna y entornos amigos de la familia lactante.
4. Casi la mitad de los niños y niñas menores de seis meses (40.4%) reciben otros alimentos en biberón, practica no recomendada por que aumenta el riesgo de infecciones, problemas en la dentición, de lenguaje y desestimula la lactancia materna.
5. Tan solo el 0.63% de las instituciones prestadoras de servicios de salud que realizan atención materno infantil, están acreditadas como Instituciones Amigas de la Mujer e Infancia –IAMI-, estrategia diseñada para brindar una atención integral enmarcada en los derechos de la primera infancia. Situación que obliga a revisar los procesos de operación de la IAMI y a reorganizar el Comité Nacional para la promoción, protección y apoyo a la lactancia materna.
6. El incumplimiento del Código Internacional de Comercialización de los Sucedáneos de la leche materna es evidenciado en los monitoreos que demuestran prácticas de publicidad indebida que desestimulan la lactancia materna, como donaciones y entrega de muestras de  alimentos infantiles, biberones y chupos, financiación de eventos, y publicidad en los puntos de venta. El país viene realizando esfuerzos para proteger la lactancia materna, para ello ha expedido dos Decretos que adoptan el Código, el primero en el año  1980 con los borrados del mismo, el cual fue derogado en 1992 por el Decreto 1397. El reto es fortalecer los mecanismos de inspección, vigilancia y control, con el compromiso de  todos para garantizar una alimentación infantil óptima y  un adecuado crecimiento y desarrollo de todos los niños y niñas de Colombia.
7. Tan solo se otorgan 12 semanas de licencia de maternidad, y una hora de lactancia dentro de la jornada de trabajo, aplicada solo a las mujeres afiliadas a la seguridad social, lo cual no es coherente con las recomendaciones internacionales y nacionales que buscan una duración óptima de la lactancia materna. El reto será ratificar convenios internacionales que aboguen por licencias de maternidad más prolongadas, que se cuantifique la lactancia dentro de la economía del cuidado.

8. Casi todos los niños y niñas entre los seis y los nueve meses (93.5%) reciben alimentación complementaria, la meta será que todos los niños y niñas a partir de los seis meses complementen la leche materna con alimentos nutritivos y saludables, lo que garantiza un adecuado crecimiento y desarrollo

9.  Para superar estos intolerantes el Ministerio de la Protección Social en asocio con Acción Social, UNICEF y PMA entregaron al país el Plan decenal lactancia Materna 2010-2011 “Amamantar compromiso de todos, un imperativo público para la protección y  alimentación de los niños y niñas menores de dos años” El Plan busca fortalecer las capacidades y competencias institucionales, consolidar la gestión política y desarrollar  mecanismos de trasformación, apropiación, movilización y responsabilidad social a favor de la lactancia materna.

10. En cuanto a Alimentación Infantil en Emergencias, el Ministerio de la Protección Social en convenio con Acción Social y la Organización Internacional de Migraciones, en respuesta al Auto 251 Programa Mis Derechos Primero, ha emprendido una acción estratégica  para la atención a la primera infancia en situación de desplazamiento forzado, integrando los componentes de desarrollo infantil temprano, consejería,  lactancia materna y alimentación infantil en emergencias, en 125 municipios del país con mayor número de población desplazada. Esta estrategia involucra a agentes institucionales y comunitarios que brindan atención a la primera infancia en situación de desplazamiento. El reto será hacer extensivos los Principios Rectores para la Alimentación Infantil, en todos los eventos de emergencias y desastres que afronta el país.
